
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de Septiembre de 1992, ante el señor Notario Público 
Sexto del Cuenca, doctor René Durán Andrade, se ha otorgado 
la escritura ca de constitución de la compañía denominada “COSAAR 
CONSTRUCCIONES SALAMEA € ARIZAGA C, LIDA.*; 

QUÉ el ingeniero Marío Salamea Bravo, con el patrocinio del 
doctor Luís Peñafiel Garzón, ha solicitado la aprobación de la indi- 

0 cada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emitido el infor- 
me favorable N* 065-IC-IA de 27 de Marzo de 1992; 

QUE la compañía se halla afiliada a la Címara de la Construcción 
de Cuenca, con el M 861 desde el 12 de Novieabre de 1992, según 
se desprende del certificado comferido por dicha Cámara el mismo 
día de la afiliación; 

: QUE el Departamento Jurídico, mediante informe N* 762-D0-92 
de 23 de Diciembre de 1992, cpina favorablemente para la continuación 
del trámite, ua vez que considera se han cumplido los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Super- 
intendente de Compañías, mediante Resolución N* ADM-92486 de 18 de 
Noviembre de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. > APRCEAR la constitución de la compañía denamti-— 
nada "COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA 4 ARIZAGA C. 11DA.”, con doricilio 
en la ciudad de Cuenca y con un capital social de DOS MILLONES DE 
SIKRES, dividido en DOS MIL participaciones de UN MIL SICRES cada 
una, de conformidad a los términos constantes en la relacionada escri- 
tura pública, 

as SEGENDO. DO. DISPONER que un extracto de la referida escri- 
tura se publique, por una sola vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, dowicilio de la compañía. 
Un ejemplar íntegro del diarío en el que se realice la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. o 

ARTICULO TERCERO, -— DISPORER que el señ as : 
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Queda ins- 
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crita en esta fecha y bajo el No. 31 del keGI>ik0 MasCanTLL, 

$, ¿juntamente con la escritura de constitución de: CUsauk UUNS= 
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cumplido con lo dispuegto en la presente Resólución. VCUsUa, 
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